
 
 

LICENCIADO EN BELLAS ARTES  
 
 
PERFIL FORMATIVO 

El licenciado en Bellas Artes, es un especialista es expresión artística que posee gran 
capacidad estética y de creación. Se puede especializar en diversas líneas: Dibujo, Pintura, 
Escultura, Restauración, Teoría e Historia del Arte, Grabado, Imagen, Audiovisual, Gráfica 
y Diseño. 
 
ÁREAS DE ACTUACIÓN PROFESIONAL 

El Titulo de Bellas Artes te capacita para el desempeño de las siguientes actividades: 
Artística (artista plástico en todas las técnicas y medios creativos), Creativo en el ámbito 
audiovisual y de las nuevas tecnologías (diseño web y multimedia), Experto cultural, 
asesoría y dirección artística, Actividades vinculadas a la industria de la cultura, Docencia 
y educación artística, Ilustrador de animación y cómic, Editor artístico y de materiales de 
difusión de arte, Diseñador de ambientes y exposiciones, montaje de exposiciones o 
instalaciones artísticas, proyectos escenográficos efimero, Diseño específico para el 
sector del ocio y turismo, y para la construcción de parques temáticos, Restauración y 
conservación del patrimonio historico-artístico. 
 
ACCESOS 

Opción Bachillerato LOGSE  
Artes 
 Ciencias Sociales 
 Ciencias de la Salud 
 Científico-técnica  
Humanidades 
Ciclos Formativos de Grado Superior: Imagen, Artes aplicadas de la Escultura, de la 
Madera, de la Piedra, del Metal, Grabado y Técnicas de Estampación, Encuadernación 
Artística, Mosaicos, Pavimentos y Revestimentos Cerámicos, Cerámica Artística, 
Modalismo y Matricería, Ilustración, Fotografía Artística, Estilismo de Indumentaria, 
Modalismo y Maquetismo, Amueblamiento, Arquitectura Efímera, Escaparatismo, 
Elementos de Jardin, Bisutería Artística,Joyería Artística, Orfebrería y Platería 
Arrtística, Esmalte Artístico al fuego sobre metales, Artes del Vidrio, Vidrieras 
Artísticas, Arte, Textil, Encajes Artísticos, Bordados y Reposteros, Estilismo de 
Tejidos de Calada, Tejidos en Bajo Lizo y Colorido de Colecciones. 

 
 
UNIVERSIDADES DONDE SE IMPARTE 
 

UNIVERSIDAD CENTRO ENSEÑANZA NOTA CORTE 
Univ. Politécnica de Valencia Fac. Bellas Artes Lcdo. Bellas Artes 6.4 
Univ. Miguel Hernández de Elche Fac. Bellas Artes de Altea Lcdo. Bellas Artes 5.28 
 
 



EL INGRESO EN LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS 
 

La universidad que corresponde a cada estudiante es aquella en la que haya superado la prueba de acceso a 
estudios universitarios o aquella en la que ya estuviese matriculado. Se puede acceder a otra universidad 
justificando un cambio de residencia. 
A. El ingreso en las Universidades Públicas y Centros Adscritos se efectuará por cualquiera de los siguientes 

procedimientos: por preinscripción, por traslado de expediente para continuar los mismos estudios, por 
convalidación parcial de estudios extranjeros, o por tener superadas las pruebas de acceso para mayores de 
25 años. 

B. El ingreso en las Universidades Privadas se determina libremente por ellas de acuerdo con los criterios y 
plazos que se establezcan.  

 
I. INGRESO POR PREINSCRIPCIÓN 
 

Deberán de ingresar por preinscripción, los estudiantes que: 
• Inicien por primera vez estudios universitarios. 
• Quienes deseen continuar los mismos estudios en otro 

Centro y no tengan superado el primer curso o 60 créditos. 
• Quienes cursando estudios universitarios, deseen cambiar 

de carrera iniciando unos estudios diferentes.  
 
A partir del curso 2003/2004 el 100% de todas y cada una de 
las enseñanzas que se imparten en las universidades públicas 
valencianas son de Distrito abierto, es decir, todos los 
estudiantes que reúnan los requisitos exigidos para el acceso a 
los primeros ciclos universitarios podrán solicitar plaza en 
cualquier universidad pública española, con independencia de 
aquella en la que hayan superado la prueba de acceso.
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